
Artículo 

LA MEDIACIÓN EN EL AMBITO JUDICIAL: 
UNA INDAGACIÓN EXPLORATORIA' 

La investigación de los procesos de mediación en su aplicación empírica 

permitió no solo el conocimiento de algunas relaciones entre sus conceptos 

y su desarrollo en el nivel de la empiria, de la satisfacción de los usuarios y 
de los resultados preliminares de la aplicación de la mediación en el ámbito 

judicial, sino que provocó el levantamiento de interrogantes que se 

presentan en este artículo como posibles vías de investigación que 

iluminen el recorrido del trabajador social en el ámbito de la mediación 
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La revisión del estado Asistente Social, Corporación Opción to disponible acerca úe 

actual de la investiga- las técnicas alternati- 

ción en relación a las CARMEN GLORIA MUÑOZ GUTIERREZ vas de resolución de 

técnicas alternativas Asistente Social, Centro de Cumplimiento conflictos en Chile da 

de resolución de con- Penitenciario Colina* cuenta de un campo 

flictos en general —y la CAROLINA PURCELL TORRETTI de investigación Casi 
mediación en particu- Asistente Social, Corporación NAIM inexplorado, pero a la 
lar- revelan lo inci- vez rico en interro- 

piente de la informa- 

ción disponible, la falta de estudios en ámbi- 

tos distintos del familiar, así como también la 

insuficiencia de los indicadores contemplados 

en estos, los que en su mayoría solo aportan 

datos cuantitativos respecto del logro o no lo- 

gro de acuerdos, 

Este artículo es Una síntesis del estudio denominado “Investiga- 
ción exploratoria acerca del proceso y resultados de la aplica- 
ción de la mediación como técnica alternativa de resolución de 
conflictos en el ámbito judicial” realizada por las autoras del mis- 
mo, entre marzo y diciembre de 1997, la cual contó con el apoyo 
de Patricio Miranda y María Olga Solar, docentes de la Escuela 
de Trabajo Social de la Pontificia Universidad Católica de Chile, 
así como de profesionales del Centro de Mediación de Santiago, 
dependiente de la Corporación de Asistencia Judicial. 
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gantes a ser abordadas, 

Es por esto que en nuestra investigación, el 

objetivo general fue producir un conocimien- 

to preliminar acerca del proceso y resultados 

de la aplicación de la mediación como técni- 

ca alternativa de resolución de conflictos en 

el ámbito judicial. En cuanto a los objetivos 

específicos, estos fueron “contrastar los su- 

puestos teóricos en que se basa la mediación, 

con la forma que asume el desarrollo de este 

proceso en la empiria; conocer la satisfacción 

de los sujetos usuarios de la mediación, res- 

pecto al proceso y resultado de la aplicación 

de esta técnica y, por último, conocer y des- 

cribir los resultados de la aplicación de la 

mediación en el ámbito judicial. El referente 



empírico utilizado fueron casos del Centro de 

Mediación de Santiago (C.M.S.) organismo 

dependiente de la Corporación de Asistencia 

Judicial de la Región Metropolitana. 

Desde esta perspectiva, lo que pretendimos 

fue responder al desafío de iluminar —aunque 

de manera parcial- este ámbito del saber 

y de la praxis, y así por medio del plantea- 

miento de hipótesis y nuevas interrogantes 

abrir camino a futuras investigaciones y es- 

tudios. 

1. ASPECTOS METODOLOGICOS 

Nuestra investigación se sitúa dentro del enfo- 

que analítico-explicativo como marco teórico- 

metodológico orientador de este proceso. 

Ahora bien, en atención al carácter explorato- 

rio de esta investigación, el tipo de diseño uti- 

lizado no corresponde al ideal planteado por 

el enfoque orientador (diseño experimental), 

sino a un tipo de diseño que, si bien asegura 

un nivel de confiabilidad menor, es más cohe- 

rente con la naturaleza de la investigación lle- 

vada a cabo. 

Asimismo, y de modo coherente con el nivel 

de medición de los datos obtenidos (nivel no- 

minal y ordinal) y el tipo de diseño utilizado, 

se aspira a generar, de preferencia, un conoci- 

miento de índole descriptivo. Desde este pun- 

to de vista, la finalidad explicativa queda cir- 

cunscrita a la generación de algunas hipótesis 

preliminares relativas al objeto de estudio, las 

que tienen por finalidad iluminar el camino a 

nuevos procesos de generación de conoci- 

miento. 

En virtud de los objetivos de nuestra investi- 

gación, consideramos que la encuesta era la 

técnica de recolección de información que 

mejor respondía a estos, pues ella nos permi- 

tiría obtener una visión amplia sobre lo que 
sentían y pensaban acerca de la mediación 
quienes participaron en ella, respondiendo de 
esta forma al carácter exploratorio de esta in- 
vestigación. 
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La unidad de análisis estuvo conformada Por 

personas que han participado en un PIOCes, 

de mediación, y la población, es decir, aque] 

subgrupo de la unidad de análisis a nivel dq; 

cual se pretende generalizar los resultados” 

(Hernández, et al. 1994: 210), estuvo confor. 

mada por personas que participaron €n un 

proceso de mediación en el Centro de Media. 

ción de Santiago, entre el 1 de agosto de 1996 

y el 31 de enero de 1997, 

Esta delimitación de la población obedece a la 

búsqueda de control de posibles factores in. 

tervinientes, a saber: 

a) La experiencia de los mediadores en la 

aplicación de la técnica. En este sentido, 
se consideró un período de 3 meses, desde 

el inicio de sus intervenciones, como plazo 

para el alcance de un nivel adecuado en el 

ejercicio de la mediación. 

b) La influencia del factor temporal en la ob- 
servación de los resultados del proceso. 

Para ello se estimó un plazo mínimo de 

aproximadamente 6 meses, desde el egreso 

del caso hasta la fecha de inicio del trabajo 

de campo o de selección de la muestra. 

El tipo de muestra elegida corresponde al 

muestreo aleatorio estratificado no proporcio- 

nal. Dentro de los tipos de muestreo aleatorio 

se optó por el muestreo por estratos, tomando 

de ellos muestras aleatorias simples. El crite- 

rio para la estratificación utilizado correspon- 

de al tipo de materia objeto de mediación. 

La no proporcionalidad se refiere a que la 

cantidad de casos por estrato no es reprt- 

sentativa de la distribución de estos en la po- 

blación, 

La elección de este tipo de muestreo aleatorio 

se fundamentó en la búsqueda de mayor ig” 

rosidad en la selección de la muestra, pese 4 

que no se tuvo por objetivo la extrapolación 

de los resultados de la muestra a la población 

objeto de estudio. 

El carácter estratificado Ss . 

que en la literatura revisada el tipO de Mm 
e consideró dado 

eria 



aparece como una variable que influye 

de manera significativa en los resultados de la 

aplicación de esta técnica de resolución de 

conflictos. Desde esta perspectiva, la estratifi- 
cación por materia respondió a la búsqueda de 

control de aquella, en tanto variable poten- 

cialmente interviniente en los resultados de 

este proceso indagativo. 

El carácter no proporcional se fundamenta 

en los propósitos de esta investigación. En 

este sentido, debido a la naturaleza explora- 

toria de esta, se buscaba producir un conoci- 

miento preliminar que abarcara las distintas 

materias objeto de estudio. En aquellas ma- 

terias que presentaban un número mayor de 

casos en la población, se eligió una cantidad 

estadísticamente representativa. En las con 

un número absoluto menor de casos, se optó 

por seleccionar la totalidad de ellos. De esta 

manera, de un total de 101 casos que constitu- 

yen la población, para la constitución de la 

muestra fueron seleccionados 44 casos (88 

personas), cuya distribución por materias? 

es la siguiente: 15 de familia (16 personas 

entrevistadas); 8 de vivienda (10 personas); 

7 de índole comercial (10 personas); 6 de 

carácter laboral (3 personas); 2 comunitarios 

(3 personas), y 6 de otras materias (8 per- 

sonas). 

De acuerdo a la naturaleza del proceso de me- 

diación, cada caso involucra al menos a dos 

personas, la parte A pertenece a quien solicita 

la mediación (26 personas), y la parte B a la 

contraparte (24 personas), correspondiendo la 

muestra a 24 mujeres y 26 hombres, 

? Materias de mediación: Familíares: esta materia contempla des- 
avenencias familiares, alimentos, particiones, desavenencias 
conyugales, tulción y herencias. Vivienda: incluye arrendamlen- 
los, daños a la propledad, desalojos y comodatos. Comerciales: 
se consideran cobros, compraventas, deudas y devoluciones, 
estafas, cróditos, apropiación indebida y disoluciones de socle- 
dades. Laborales: considera cobro de honorarios, trabajos no 
pagados, Indemnizaciones, desahucios, contratos e incumpli- 
miento de deudas. Comunitarios: se refiere a conflictos vecina- 
les, muros medianeros, riñas, clerres deslindes, gastos comunes 
y ambientales. Otros: contempla choques automovilísticos, leslo- 
nes menores, Injurias, negligencias y atropellos, 

Cabe destacar que siendo muy bajo el número 

de personas que habían vivido el proceso de 
mediación, escogimos un número estadística- 

mente significativo en relación al total de me- 

diaciones realizadas en el C.M,S. 

Luego de la etapa de trabajo de campo, y del 

consiguiente proceso de normalización de las 

encuestas aplicadas, la muestra definitiva que- 

dó constituida por un total de 38 casos, con 50 

entrevistados. En 26 de estos casos, solo se 

encuestó a una de las partes y en 12 casos se 

encuestó a las dos partes. 

Nivel educacional de la muestra 

Nivel Educacional N* de Personas 

Básica Incompleta 5 

Básica Completa 4 

Media Incompleta 11 

Media Completa 13 

Superior o Técnico-Profesional 17 

Total $0 

Las variables que escogimos para nuestra in- 

vestigación fueron: 

a) Supuestos de la mediación: estos son una 

serie de principios generales que subyacen, 

orientan y determinan que el proceso que 

se está llevando a cabo es una mediación. 

Las dimensiones de esta variable fueron: 

1. Neutralidad: se refiere a que “el media- 

dor en toda circunstancia debe actuar 

como un tercero neutral, debiendo ac- 

tuar clara, honesta e imparcialmente 

frente a las partes” (Art. 9, Código de 

ética CM de Stgo, 1996). Debe, además, 

“mantener un comportamiento exento de 

juicios O favoritismos” (Art. 10, Código 

de ética CM de Stgo., 1996). 

2. Voluntariedad: dice relación con que 

“... ninguno de los participantes puede 

ser forzado a asistir y participar de la 

mediación” (Art. 8 a, código de ética 

CM de Stgo., 1996). 
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3. Dialógica: “es dialógica en la medida 

en que el mediador ayuda a las perso- 

nas a dialogar, evitando generar malen- 

tendidos, establece por lo menos rela- 

ciones de trabajo, aclara los problemas 

y busca soluciones aceptables para am- 

bas partes” (Ministerio de Justicia de la 

Nación Argentina, 1996: 15). “El me- 

diador debe facilitar el diálogo y la co- 

municación entre las partes” (Art. 1, 

código de ética CM de Stgo., 1996). 

4. Deuteroaprendizaje: es un subproducto 

de la solución de un conflicto, que con- 

siste en la adquisición de la capacidad 

de solucionar otros futuros conflictos” 

(Suares, 1996: 53). 

S. Confidencialidad: está referida a que el 

mediador tiene la obligación de guardar 

estricta reserva de las declaraciones y 

testimonio de las partes. 

6. Autocomposición: es un atributo que 

implica lo contrario a la idea de solu- 

ción impuesta, donde el mediador no 

tiene poder resolutivo respecto del 

acuerdo, siendo las partes quienes deci- 

den a este respecto (Art. 8 b, Código de 

ética CM de Stgo., 1996). 

7. Colaboración: la mediación se basa en 

la generación de un clima de coopera- 

ción entre las partes en conflicto, por 

oposición a una perspectiva confronta- 

cional, donde las personas participan 

activamente en la solución del con- 

flicto en virtud del beneficio mu- 

tuo. 

b) Resultado: se refiere al producto de la par- 

ticipación en el proceso de mediación tan- 

to de las partes como del mediador, el que 

tiene como fin último la resolución de un 

conflicto. Las dimensiones de esta variable 

fueron: 

1. Logro del acuerdo: se refiere al alcance 
o no de un acuerdo, sea este oral o es- 
crito, como resultado del proceso de 
mediación. 
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2. Cumplimiento del acuerdo: dice rela. 

ción con la realización efectiva de lo 
estipulado en el acuerdo. 

c) Satisfacción: es la coherencia entre las ex- 

pectativas y lo efectivamente obtenido por 

las partes en conflicto durante el proceso 

de mediación. Las dimensiones de esta va. 

riable fueron: 

1. Con el proceso: se refiere a la coheren- 

cia entre las expectativas y lo aconteci- 

do en el desarrollo de la mediación. 

2. Desempeño del mediador: se refiere a 

la labor realizada por el mediador en 

cuanto a su desempeño como tal, a su 

forma de expresarse y al logro del en- 

tendimiento de las necesidades e inte- 

reses de las partes involucradas en el 

proceso. 

3. Duración: se refiere al tiempo que dura 

el proceso de mediación y a los hora- 

rios en que se realiza esta. 

4. Con el acuerdo: se refiere a la coheren- 

cia entre los intereses del sujeto y el 

acuerdo logrado a partir de la media- 

ción. 

A su vez las variables moderadoras que €s- 

cogimos fueron: sexo, edad, nivel educacio- 

nal, parte encuestada (A o B) y materia de 

mediación. 

Por último el nivel de medición de las varia" 

bles y de los ftemes corresponden a un nivel 

nominal y ordinal, por tratarse de una investi- 

gación exploratoria. 

2. RESULTADOS Y ALGUNAS 

INTERPRETACIONES 

2.1 Supuestos de mediación: del 

discurso teórico al análisis de la 

experiencia 

or la col" 
Respondiendo a nuestra inquietud Pp . 

en que 
tratación de los supuestos teóricos 
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basa la mediación, con la forma que asume el 

desarrollo de este proceso en la empiria, po- 

demos indicar lo siguiente: 

Neutralidad: respecto a nuestra interrogante 

sobre la presencia o ausencia de la neutrali- 

dad, obtuvimos, en general, respuestas que 

nos permiten inferir que de alguna forma esta 

es percibida e identificada en el proceso de 

mediación por una gran mayoría de los usua- 

rios encuestados. 

Señalamos esto, en 

tanto un 70% de 

los casos manifiesta 

que las necesidades 

e intereses de la 

otra parte fueron 

igualmente tomados 

en cuenta que los 

suyos. Además un 

82% consideró que 

el mediador “siem- 

pre” respetó sus 

opiniones e intere- 

ses. Un 90% de los 

encuestados sostu- 

vo que “siempre” 

tuvo la misma opor- 

tunidad para expre- 

sarse que la otra 

parte. 

Ahora bien, no po- 

demos dejar de lado 

el “silencio de las 

minorías”, que si 

bien es bajo en por- 

centaje, da cuenta 

de una realidad que coexiste con la del 
resto, y en la cual se denuncia el que no siem- 

pre se hayan respetado sus opiniones, por 

ejemplo, por falta de imparcialidad, señalando 

que el mediador “trataba de hacer que cam- 

biara de opinión”; o bien que nunca se respe- 

tó sus opiniones, porque el mediador “no es- 
taba ni ahí, le interesaba más lo del otro”; o 

simplemente, por declararse este incompe- 

tente. 

“Creemos que la 

idea de neutralidad, 

que implica un no 

involucramiento por parte 

de los mediadores en el 

conflicto, es algo que no 

ocurre, por lo que estimamos 

que se debería abandonar 

esta idea, aludiendo más 

bien al concepto de 

equidistancia o 

imparcialidad.” 

PATTI ARG 

Entonces, surge la pregunta: ¿Por qué en al- 

gunos casos se reconoce la neutralidad (pu- 

diendo inferir que esta efectivamente existe) y 

en otros se reconoce la parcialidad o falta de 

neutralidad? 

Sería, tal vez, la respuesta a esta interrogante la 

expresión de la “neutralidad benévola” plan- 

teada por Bonafe (1992), la que emerge 

al encontrarse el mediador frente a desequili- 

brios de poder entre 

las partes. O quizás 

se trata de la distin- 

ción que establece 

Marinés Suares en- 

tre neutralidad, 

equidistancia e im- 

parcialidad, encon- 

trándonos con que 

tanto la primera 

como la segunda 

acepción no se dan 

en la práctica, dando 

pie a esta disyuntiva 

(Suares, 1996: 153). 

Cabe señalar que 

esto, de ocurrir, su- 

cede al libre arbitrio 

del mediador, sin 

que nadie controle 

su ocurrencia, pu- 

diendo de esta for- 

ma favorecer no ne- 

cesariamente al más 

débil, incurriendo 

en problemas como 

la discriminación 

por parte del mediador, quien basándose en 

sus intereses puede intentar equilibrar partes 

en desigual posición de poder, quedando aje- 

no a la posibilidad de fiscalización o control, 

dado que se producen durante el proceso de 

mediación. 

Es preocupante en este sentido que el 22% de 

personas que señalaron que las necesidades e 

intereses de la otra parte fueron más tomados 

en cuenta que los suyos, mencionen como ra- 

CR 
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zones, por un lado, la falta de neutralidad, y 

por el otro, la discriminación sufrida según 

sexo, nivel educacional o lugar que ocupe en 

el proceso de mediación (parte A o B). 

La incógnita que nace, es si corresponde o no 

darle más poder a una de las partes dentro de 
la mediación, surgiendo entonces el problema 

del manejo del poder por parte del mediador, 

y el peligro del mal o abusivo poder que este 
se tome o se le confiera dentro del proceso de 

mediación. 

Por otro lado, al decir un encuestado “trataba 

de hacer que cambiara de opinión”, refirién- 

dose al mediador, nos preguntamos si se esta- 

ría también aludiendo a esta “neutralidad be- 

névola”, por lo demás cuestionable, o se refe- 

riría a la preocupación expresada por Baruch 

y Folger (1997) frente a la forma de conduc- 

ción de la interacción de la mediación hacia el 

acuerdo, influyendo de una forma que a ellos 

les planteaba interrogantes acerca de su rol 

como intermediarios neutrales, ya que lo que 

primaría sería solo la resolución del conflicto, 

perdiendo de este modo el horizonte o la fina- 

lidad de la mediación (Baruch y Folger, en 

Folger y Jones, 1997: 25 y sgts.). 

Surge entonces otra reflexión que Bonafe 

(1992) plantea, y esta se refiere a la presencia 

de los valores del mediador y si los que debie- 

ran prevalecer deberían ser los propios de él, 

o los valores dominantes de la sociedad, o del 

ordenamiento jurídico vigente, o si deben ser 

los valores de las partes. 

Sin embargo, creemos que la idea de neutrali- 

dad, que implica un no involucramiento por 

parte de los mediadores en el conflicto, es 

algo que no ocurre, por lo que estimamos que 

se debería abandonar esta idea, aludiendo más 

bien al concepto de equidistancia o imparciali- 

dad. Esto implicaría preocuparse, como men- 

cionan Folger y Jones (1997), de los proble- 

mas prácticos de esta no neutralidad, especifi- 

cando las formas aceptables de influencia del 

mediador, Cuáles de estas deben hacerse ex- 

plícitas, e identificar la forma en que los dis- 

cursos del mediador y disputantes definen y 

E e vo 
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dan forma a la interacción durante el proceso. 
(Folger y Jones, 1997: 305-306). 

Voluntariedad: este supuesto de voluntarie- 

dad fue abordado desde la dimensión de la 
participación voluntaria en el proceso de me- 

diación, en tanto fuese considerado por los 

usuarios de esta, como una obligación de par- 
ticipar o no. 

Un 84% de los encuestados señaló que no fue 

obligado a participar en el proceso de media- 

ción. Podemos inferir entonces que este su- 

puesto estaría presente en tanto es percibido 

como una característica por la gran mayoría 

de quienes respondieron la encuesta diciendo 

“lo hice por mi propia voluntad”, “eso no es 

ninguna obligación”. 

Por otra parte, un 14% de los encuestados se- 

ñaló que sí había sido obligado a participar 

del proceso de mediación. La obligación a la 

que se alude, es más bien interna que externa. 
No se refiere a una obligación por fuerza o 

presión indebida por parte del Centro de Me- 

diación en cuestión, o por parte de los media- 

dores, sino más bien a estar obligados por las 

circunstancias, por el tipo de problema, o por- 

que no tenían otra opción. 

De estos resultados podemos deducir enton- 

ces, que aun cuando el procedimiento es nue- 

vo en Chile, las personas usuarias de la me- 

diación, en su mayoría, sienten haber ido vo- 

luntariamente, lo que pone en tela de juicio la 

idea de la obligatoriedad judicial de asistir a 

la mediación. 

Entonces, creemos que se debería atender a 

las causas reales de la obligatoriedad de la 

mediación, ya que con ella se atenta contra 

principios propios de esta, y si la razones de 

la obligatoriedad aluden al desconocimiento 

de la mediación, creemos que con el tiempo la 

mediación por sí sola mostraría sus defectos y 

fortalezas, lo que haría a cada persona discer- 

nir en virtud de sus conflictos, el método más 

adecuado para resolverlos, sin necesidad de 

una imposición a priori que en nada ayuda a 

la mediación, 
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El cuestionamiento por la efectividad de la 

mediación NO debe, por lo tanto, dejarse de 

lado, En la medida que se atenta contra un 

elemento que “asegura tanto un mayor com- 

promiso O interés por resolver el problema 

que afecta a las partes, lo que en cierto modo 

asegura una real participación motivada debi- 

do a la existencia de la voluntad de mejorar 

los problemas” (Ministerio de Justicia de la 

Nación Argentina, 1996: 15). 

Quizás una medida 

que contribuya a la so- 

lución de este proble- 

ma es la preparación 

cultural de la pobla- 

ción. Por esta vía, aun- 

que más lenta, se ase- 

guraría una mayor 

efectividad en la in- 

corporación de la me- 

diación, sus pasos y 

supuestos a la vida co- 

tidiana, en forma más 

adecuada que con la 

obligatoriedad de esta, 

Dialógica: En relación 

a este supuesto, encon- 

tramos que en un 96% 

de los casos se consi- 

deró que el mediador 

“siempre” estuvo aten- 

to a lo que las partes 

decían. 

Por otro lado el 84% 
señaló que el mediador 
“siempre” facilitó la 
conversación durante las sesiones. En tanto 

un 12% dijo que “a veces”, ya que perdió im- 

parcialidad, “porque a veces se cargó para 

el otro lado” y el mediador dirigía la conver- 
sación, 

Á partir de estas afirmaciones sería posible 
inferir que el mediador, como lo señala la 

gran mayoría encuestada, facilita, de alguna 

forma, esta relación dialógica al interior de la 
mediación. 

AA 
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“Aun cuando 

el procedimiento 

es nuevo en Chile, 

las personas usuarias 

de la mediación, en su 

mayoría, valoran el 

haber ido voluntariamente, 

lo que pone en tela de 

juicio la idea de 

obligatoriedad judicial 

de asistir a la 

mediación.” 
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Aun así, aparece nuevamente el tema de la 
excesiva atribución de poder que se toma el 
mediador, mencionada anteriormente, junto 

con una falta de neutralidad, que si bien es 

manifestada por una minoría o porcentaje no 

significativo, debe ser un aspecto a mejorar. 

Asimismo, intentamos verificar la posibili- 

dad de diálogo frente a los posibles desacuer- 

dos que pudieran ocurrir ante la otra parte o 

ante el mediador, de 

lo que obtuvimos que 

un 84% reveló no ha- 

ber tenido desacuer- 

dos con el mediador 

y el restante 16% sí 

tuvo desacuerdos con 

este. De este 16%, un 

50% responde que sí 

pudo expresar sus des- 

acuerdos y un 37,5% 

no pudo, porque “no 

se dio la posibilidad” 

o “por no alargar el 

problema”. 

Entonces tenemos que 

solo la mitad de las 

personas con des- 

acuerdos frente al me- 

diador pudieron ex- 

presarlos y la otra mi- 

tad, quienes no pudie- 

ron expresar sus des- 

acuerdos, creemos que 

no alude directamente, 

al menos a través de 

sus razones, a una im- 

posición por parte del mediador. 

En cambio, al preguntar si tuvo desacuerdos 

con la otra parte, la situación varía, manifes- 

tándose desacuerdos en un 78% de los casos. 

De este porcentaje, un 79,49% de los casos 

señaló que sí pudieron manifestarlos durante 

la mediación, en tanto un 29,51% no pudo 

manifestarlos a la otra parte. 

Tenemos, pues, que en una gran mayoría de 

los casos hay más desacuerdos con la otra 
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parte que con el mediador y estos desacuerdos 
tienen mayor posibilidad de ser expresados 

durante la mediación que los que se dan entre 

una parte y mediador. Si bien podría inferirse 

que este supuesto está presente en la media- 

ción, a partir de los datos anteriormente seña- 

lados, no podemos develar el contenido dialó- 

gico que existe en esta conversación que se da 

al interior de la mediación, por lo que no po- 

demos referirnos a la calidad de este, sino 

solo a su existencia. 

Por último, no podemos olvidar que existen 
personas que ven dificultadas sus posibilida- 
des de diálogo por falta de atención, o porque 
no se facilita la conversación o expresión de 
desacuerdo, aspectos que deben atenderse en 
futuras investigaciones intentando develar los 
factores que influyen en que esta situación se 
produzca. 

Deuteroaprendizaje: frente a este supuesto 
de adquisición de la capacidad de solucionar 
otros futuros conflictos, pasando a ser cons- 
tructores y protagonistas, responsabilizándose 
por sus propias conductas en un proceso de 
mediación, quisimos saber, en primer lugar, 
los aprendizajes tanto negativos como positi- 
vos del proceso de mediación; en segundo lu- 
gar, si aprendió algo nuevo con esta y, en ter- 
cer lugar, intentar dilucidar cuál sería la apli- 
cación de estos aprendizajes, por ejemplo, al 
resolver un problema similar a futuro. 

Un 80% de los casos manifestó que la media- 
ción sí tiene aspectos positivos, en tanto un 
18%: considera que no los tiene. 

Entre los aspectos positivos se mencionan: 
el hecho de no ser un proceso confrontacio- 
nal, al darse un ambiente distinto, donde se 
puede conversar, y en donde se deben respe- 
tar unos a otros como personas; también se 
menciona la rapidez de la mediación versus la 
de los juicios y se identifica como un hecho 
positivo el no llegar a juicio y tratar de lograr 
“a la buena” la solución de los problemas; 
mencionando, por último, la orientación y 
atención personalizada de esta, como aspecto 
positivo, 

E SE o O A] 

En suma, la mayoría de los encuestados Mani- 

fiestan como positivos rasgos esenciales de la 

mediación, y que precisamente la distinguen 

de otras formas de resolución de conflictos, 

Nos parece que el que la gente sea capaz de 

identificarlos como rasgos distintivos da indi- 

cios de un cierto aprendizaje de la mediación. 

Encontramos, por otra parte, que un 66% de 

los casos considera que la mediación no tiene 

aspectos negativos y un 28% indica que esta 

sí tiene aspectos negativos ¿Cuales son estos 

aspectos negativos? 

En primer lugar se hace mención a la no obl;- 

gatoriedad del cumplimiento de los acuerdos, 

señalando: “no se exige con energía los acuer- 

dos tomados”, lo que dice relación a nuestro 

parecer con la etapa en la que se encontraba la 

mediación en Chile al momento de realizar 

nuestra investigación y, además, al caso parti- 

cular del Centro de Mediación escogido para 

investigación, dado que al ser este parte de 

una medida extrajudicial, no obligaba a que se 

cumplieran los acuerdos firmados, es decir, 

estos acuerdos no eran vinculantes, siendo 

esto último un factor que incide fuertemente 

en el cumplimiento o no de un acuerdo y por 

ende en la satisfacción de los usuarios de la 

mediación. Por lo tanto, consideramos que 

urge inscribir a la mediación en un marco le- 

gal que obligue o sancione el no cumplimien- 

to de los acuerdos firmados, otorgándole ma- 

yor validez a esta. 

Un segundo aspecto negativo referido por los en- 

cuestados es la burocracia de la mediación, seña- 

lando: “me tramitaron con los horarios, se tar- 

dó mucho, pero nunca tanto-como un juzgado”, 

“Se demoraron mandándome de aquí para allá”. 

Este aspecto adquiere relevancia, en tanto uno 

de los argumentos que se esgrimen a favor de 

la mediación es justamente el ser un procedi- 

miento no burocrático y más simple que otros 

ya existentes para la resolución de conflictos, 

aspecto que debe tomarse en cuenta para in- 

tentar darle solución, aun cuando su duración 

y costo es mucho menor que otras formas de 

resolución de conflictos. 

.. 
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Un tercer aspecto mencionado es el que la 

mediación depende de los protagonistas, indi- 

cando “si €S negativo es porque las personas 

lo hacen”, lo que constituye un aspecto cen- 

tral para el análisis de la mediación, ya que en 

esta no hay un orden rígido o procedimiento 

único y verificable para la resolución de un 

Creemos sumamente valiosos estos aprendiza- 

jes señalados por los encuestados, lo que da 

cuenta de un cierto conocimiento, luego del 

proceso de mediación. Ahora bien, un 28% 
señaló no haber aprendido nada nuevo con la 
mediación, correspondiendo al mismo porcen- 
taje de personas que indicó que la mediación 

conflicto. Entonces, 

el poder € importan- 

cia que adquieren los 

participantes de la 

mediación, ya sea 

parte O mediador, es 

crucial, en la medida 

en que la mediación 

se construye en cada 

contexto, conflicto y 

con cada protagonista 

en forma distinta. De 

ahí la importancia 

tanto de la formación 

de buenos mediadores 

como de la necesaria 

aprehensión de quie- 

nes participan en la 

mediación, de los ele- 

mentos que la consti- 

tuyen. 

Siguiendo con esta 

misma inquietud, es 

que le preguntamos a 

la gente si aprendió 

algo nuevo con la me- 

diación, ante lo cual 

un 64% respondió que 

sí había aprendido al- 

go nuevo. Sus apren- 

dizajes se refieren, por 

una parte, al conoci- 

“Deben 

potenciarse 

cada vez más 

experiencias pilotos, 

que se dediquen a 

probar e investigar 

distintas metodologías, 

buscando perfiles de 

materias, de usuarios 

de la mediación y de los 

mediadores, para poder 

responder en forma 

efectiva y eficiente 

a los problemas y 

conflictos de quienes 

acuden a la 

mediación.” 

sí tenia aspectos ne- 

gativos, lo que impli- 
ca un deber, de hacer- 

se cargo del descon- 

tento de la gente, en 

los aspectos antes se- 

ñalados, tales como 

la no obligatoriedad 

del cumplimiento, 

burocracia de la me- 

diación y el rol fun- 

damental de los pro- 

tagonistas, quienes 

hacen la mediación, y 

no siempre de igual 

forma, o de buena 

forma. 

Por otra parte, en 

caso de tener un pro- 
blema similar, un 

44% señaló que lo re- 

solvería a través de la 

mediación, justificán- 

do esta opción en la 

valoración del diálo- 

go, la buena calidad 

de la atención y en el 

no tener que someter- 

se a un juicio. Un 

24% lo resolvería 

solo debido a que no 

cree en la justicia y 

miento del proceso, “el haber conocido la me- 

diación”, “saber que existe, porque uno no sabe 

adónde acudir”, y por otra, a la valorización del 
diálogo, “se puede llegar a un acuerdo conver- 

sando, no es por presión”, “conversando se arre- 

glan los problemas” y, por último, se aprendió 
“a flexibilizar posiciones”, “a tener paciencia”, 

“a entender bien las cosas por qué pasan”. 

un 22% lo resolvería a través de un juicio por 

la confianza que la justicia les merece, seña- 

lando como argumento que si la mediación tu- 

viera validez legal, sí la usarían. 

Por último, entre el 18% de quienes no res- 

ponden directamente, algunos mencionan que 

dependía de la gravedad del problema la for- 

ma de resolución que adoptarían, señalando, 
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“si es muy grave, a la justicia. Si son superfi- 

cialidades o comunes, trataría de resolverlos 

en forma doméstica”. Este último elemento 
mencionado, “el depende”, pone en evidencia 
que la mediación no es la panacea a todos los 
conflictos, quedando algunos de ellos exclui- 
dos de esta, como son los conflictos derivados 
de violencia intrafamiliar o algunas materias 
penales entre los más nombrados; en tanto, 
otras materias que son mediadas, podrían en- 
contrar una solución más adecuada en otras 
alternativas judiciales, debido a distintas ra- 
zones, tales como la relación entre las par- 
tes, las desigualdades de poder entre las par- 
tes, etc. 

Por lo tanto, no debemos contentarnos con 
instaurar la mediación en Chile, ya que la le- 
galidad de esta es solo el primer paso a se- 
guir. Deben potenciarse cada vez más expe- 
riencias pilotos que se dediquen a probar e 
investigar distintas metodologías, buscando 
perfiles de materias, de usuarios de la media- 
ción y de los mediadores, para poder respon- 
der en forma efectiva y eficiente a los proble- 
mas o conflictos de quienes acuden a la me- 
diación. 

Confidencialidad: el abordaje de este supues- 
to fue especialmente complicado, por una par- 
te, por el carácter “confidencial” del mismo y, 
en segundo lugar, porque en nuestra investi- 
gación lo enfocamos solo desde el punto de 
vista del usuario de la mediación, sin abordar 
la visión del mediador, debido a opciones me- 
todológicas y de tiempo disponible para llevar 
a cabo la investigación. 

Entonces, solo pudimos conocer si las partes 
creían que la información entregada durante 
la mediación fue mantenida en reserva por el 
mediador, tanto dentro como fuera de las se- 
siones, a lo que un 82% respondió que sí creía 
que esta información fue mantenida en reser- 
va. De esto se desprende que la mayoría de 
los encuestados cree que sí es posible la con- 
fidencialidad, pero no podemos afirmar que 
esta se lleve a cabo por los mediadores, debi- 
do al carácter conjetural de las respuestas. 

Ahora bien, de ser efectivo lo que dicen los 
encuestados, es decir, que no se rompe la con. 
fidencialidad: ¿Qué pasa entonces con la e. 

cepción al deber de confidencialidad? ¿Sería 
acaso que ninguno de los encuestados acusaba 
problemas de abuso, maltrato, etc., lo que hu. 
biera determinado este deber antes mencio. 
nado por parte del mediador? ¿O sería la res. 
puesta a esta interrogante el que los mediado. 
res no rompen la confidencialidad (aun cuan. 
do aparecen casos que lo ameriten)? La incóp. 
nita de cómo se debe proceder luego de en. 
contrar las causas que determinan el incum- 
plimiento de este principio se mantendrá y 
quedará como tarea a futuras investigaciones 
que aborden, desde la perspectiva del media- 
dor, este aspecto. 

Por último, cabe mencionar la relevancia de 
este tema, y más bien de su inserción en un 
marco legal, ya que solo existiendo paráme- 
tros comunes, se facilitará una intervención 
más adecuada por parte de los mediadores que 
cause menos dudas al respecto, es decir, que 
clarifique los pasos a seguir una vez que se 
enfrente el mediador a determinadas situacio- 
nes establecidas, procurando de esta forma no 
atentar contra derechos civiles ni tratados in- 
ternacionales. 

Autocomposición: respecto a este supuesto, 
entendido como la capacidad propia de reso- 
lución de conflictos, se plantearon cuatro in- 
terrogantes para intentar dilucidar la presen- 
cia O ausencia de este en las partes que parti- 
cipan en la mediación, exceptuando al me- 
diador. 

Nos encontramos en primer lugar con que el 
68% de las personas imputa el logro del 
acuerdo tanto al mediador como a sí mismas y 
a la otra parte. En tanto, un 16% lo atribuye 
solo a la acción del mediador, un 8% al me- 
diador y a su propia participación, un 4% a 
ambas partes y otro 4% solo a sí mismas. 

Es importante destacar que la mayoría yisuali- 
za un proceso en el que todos participan cola" 
borativamente para el logro de un acuerdo, 

correspondiendo al 68%. Sin embargo, solo 
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un 4% lo atribuye a la colaboración de ambas 
partes, por lo que la autocomposición no apa- 

rece mayoritariamente señalada por quienes 

participan en la mediación, pudiendo inferirse 

que probablemente no se sienten, en su mayo- 

ría, partícipes y protagonistas principales del 

logro del acuerdo. 

Cabe hacer notar, al respecto, que un 16% de 

personas lo atribuye solo a la acción del me- 

diador, lo que corrobora en cierta forma esta 

hipótesis de no sentir- 

se artífices y protago- 

nistas de los acuerdos 

logrados. 

Si comparamos esta 

pregunta con la de 

sentirse forzado o no a 

aceptar el acuerdo, te- 

nemos que un 72% de 

los casos sintieron que 

no habían sido forza- 

dos a aceptar el acuer- 

do; en tanto un 28% 

sintió que sí fue for- 

zado a aceptar el 

acuerdo. 

Vemos entonces que 

este supuesto debe re- 

forzarse, adquiriendo, 

las partes en conflic- 

to, mayor y más prota- 

gonismo y autonomía 
en el planteamiento y 

resolución de sus 

disputas. 

Sin embargo, al vincular estas dos preguntas, 

es decir, si fue obligado a participar del pro- 

ceso de mediación, con la interrogante acerca 

de sentirse forzado a aceptar el acuerdo, en- 

contramos que en un 60% de los casos se se- 

fala no haber sido obligado a participar ni 

forzado a aceptar el acuerdo, versus un 8% 

que señaló sí haber sido obligado a participar 

y también forzado a aceptar el acuerdo. En 

tanto un 20% indicó no haber sido obligado a 

participar, pero si haber sido forzado a aceptar 

“Se debe 

aprender a ejercer 

la democracia 

al interior de la 

mediación y favorecer 

la autocomposición de las 

partes involucradas 

en el conflicto.” 

ATAR A DABADA SETI: 

el acuerdo, y un 8% fue obligado a participar, 

pero no fue forzado a aceptar el acuerdo. 

Por lo tanto, podemos observar que en una 

minoría de los casos que logró llegar a acuer- 

do, se presenta una alta correlación entre ser 

obligado a participar en la mediación y forza- 

do a aceptar el acuerdo, y que una mayoría 

señala lo contrario, es decir, haber participa- 

do y haber tomado el acuerdo en forma volun- 

taria. Ahora bien, no deja de ser alarmante 

que existan personas 

que consideran que el 

acuerdo fue forzado y 

la participación obli- 

gatoria. Esta aprecia- 

ción debe ser conside- 

rada, pues si no la me- 

diación deja de res- 

ponder a las necesida- 

des e intereses de las 

partes en conflicto, 

perdiendo el sentido 

de la misma. 

Luego preguntamos a 

los usuarios de la me- 

diación si creían que 

su participación fue 

importante para el lo- 

gro del acuerdo. Ante 

esta interrogante un 

92% señaló que sí era 

importante y apuntó a 

dos razones: por una 

parte, a la importancia 

de una participación 

activa: “en un problema de pareja siempre 

hay dos opiniones, hay que plantear el propio 

punto de vista”, y por otra, Se alude a la im- 

portancia de la presencia física: “porque si no 

hubiera estado, no se hubiera llegado a un 

acuerdo”. 

Respecto a la pregunta de si cree que la parti- 

cipación de la otra parte fue importante para 

el logro del acuerdo, un 88% considera que sí, 

por las mismas razones anteriores, es decir, 

por la importancia de una participación activa 
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del otro: “siempre es bueno escuchar lo que el 

otro piensa, hubo un diálogo directo, pusimos 

todo sobre la mesa”, y por la presencia física 

de quien es parte de un problema: “sin con- 

versar con ella no se podría haber hecho 

nada”. En tanto, un 12% sostuvo que la parti- 

cipación de la otra parte no fue importante. 

Vemos, entonces, que si bien un alto porcen- 

taje manifiesta que su participación sí es im- 

portante para el logro del acuerdo, las razones 

muchas veces apuntan a la importancia de es- 

tar presentes, pero no activos ni con una au- 

tocomposición clara. Á pesar de esto, en un 

72%, como señalamos anteriormente, los en- 

cuestados no se sintieron forzados a aceptar 

el acuerdo, lo que en relación a lo anterior po- 

dría interpretarse, por un lado, como el hecho 

de que los mediadores logran captar los inte- 

reses y necesidades de las partes y guían el 

proceso de tal forma que sí se responde a es- 

tas, pero sin una participación mayor de las 

partes; o por otro lado, podría significar que 

aun existiendo una participación importante 

de las partes, siendo reconocida por ellas, no 

logren visualizar su rol protagónico, por la 

costumbre de que otro decida por ellos, sobre 

todo en los tipos de materia mediados. Se 

debe entonces aprender a ejercer la democra- 

cia al interior de la mediación y favorecer la 

autocomposición de las partes involucradas en 
el conflicto. 

Colaboración: para abordar este supuesto se 
hicieron cuatro preguntas, la primera referida 
a la creencia de que la otra parte respetó sus 
opiniones e intereses, a lo que un 38% señaló 
que la otra parte “nunca” respetó sus opinio- 
nes e intereses, por una actitud inadecuada de 
la otra, esto “porque entró de partida mintien- 
do”, “nunca respetó mis derechos”, etc. En 
tanto, un 30% dice que la otra parte “siempre” 
respetó sus Opiniones e intereses y un 28% 
respondió que la otra parte “a veces” respetó 
sus opiniones e intereses, 

Si bien no hay una diferencia muy significati- 
va entre estas tres opciones, hay un porcentaje 
mayor de personas que cree que la otra parte 
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nunca respetó sus opiniones e intereses, lo 
que no habla bien de la colaboración entre las 
partes, y nos plantea, al respecto, grandes de. 
safíos a futuro. 

Frente a la pregunta inversa, de si trató de 
comprender los intereses y opiniones de la 
otra parte, un 62% manifestó que “siempre” 
trató de comprender a la otra parte, un 18% 

“nunca” trató de comprenderla y un 16% dice 
“a veces”. 

Por otro lado, al preguntar si creen que tanto 
ellos como la otra parte ayudaron en la bús- 

queda de solución al problema, un 58% consi- 

dera que no, por falta de voluntad de la otra 

parte, falta de honestidad de la otra parte, ri- 

gidización de posiciones y desistimiento de la 

otra parte. 

Un 36% cree que sí ayudaron ambas partes en 

la búsqueda de solución al problema, por evi- 

tar un juicio y porque participar implica una 

voluntad. 

En suma, tenemos que la mayoría reconoce 

tratar de comprender los intereses y opiniones 

de la otra parte; sin embargo, la mayoría, tam- 

bién señala que la otra parte no trató de com- 

prender sus opiniones e intereses. Por otro 

lado, una mayoría manifiesta que ambas par- 

tes no colaboraron en la búsqueda de solución 

a sus problemas. 

De esto se puede deducir que el supuesto de 

colaboración permanece en la mediación 

más bien en forma tácita que explícita, dando 

cuenta de una falencia de las partes para dar 

solución a sus problemas. 

Sin embargo, del total de 50 casos encuesta- 

dos, la mitad logró llegar a un acuerdo; enton- 

ces ¿cómo se explica esto sin contar Con la 

colaboración: de las partes? Una respuesta po" 
dría ser que finalmente las partes cedieron 

más de lo que estaban dispuestas a dar, o SIM- 

plemente se impuso algo que ellas no querían 

firmar. De ser esto último, tendremos que aná" 

lizar, más adelante, qué pasa entonces con el 

cumplimiento de estos acuerdos. 

Finalmente podemos concluir respecto 4 los 

supuestos de mediación, que en su mayoría 
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todos son percibidos por los encuestados 

como presentes dentro de este proceso; sin 

embargo, en algunos casos, al complementar 

las respuestas cuantitativas con las cualitati- 

vas, pudimos ver que quedan muchas interro- 

gantes por responder y desafíos por resolver. 

2.2 Una mirada a los principales resultados 

Al analizar el porcentaje de logro de acuerdo 

el que alcanza a un 50% para la muestra ob- 

jeto de estudio- observamos que este puede 

considerarse como óptimo, dada la naturaleza 

piloto del Proyecto. 

Así también, dicha ci- 

fra es congruente con 

los resultados obteni- 

dos en otros contextos 

de aplicación. 

Si observamos las ra- 

zones aludidas por 

los entrevistados para 

el no logro de acuerdo 

-el que alcanzó un 

50%- vemos que aque- 

llos apelan predomi- 

nantemente a cuestio- 

nes relativas a la rela- 

ción de las partes en 

conflicto, y a sus per- 

cepciones mutuas, ta- 

les como: rigidización 

de las posiciones, falta 

de interés de la otra 

parte, ausencia de cre- 

dibilidad de la otra 

parte, desistimiento de 

la otra parte, lo que no 

apunta a la naturaleza y aplicación de esta 

técnica, 

Si bien el objetivo de la aplicación de la me- 

diación es atenuar la naturaleza confrontacio- 

nal de las relaciones mutuas entre las partes 

en disputa, con miras al logro de un acuerdo 

satisfactorio para ambas, consideramos que la 

eficacia de las técnicas destinadas a este fin 

“En un contexto 

sociocultural 

fuertemente legalista 

como el nuestro, 

el cumplimiento 

de lo acordado 

requiere del peso 

de la ley para 

hacerse exigible.” 

dependerían de la complejidad del conflicto. 

Así en los llamados conflictos de “suma 

cero”, o aquellos en que el componente emo- 

cional es muy intenso, las intervenciones del 

mediador —-si bien destinadas a este fin- no 

siempre son garantía de que las partes alcan- 

cen una actitud colaborativa. 

Dentro de las razones descritas por los entre- 

vistados para el no alcance de un acuerdo, se 

alude a la intervención del mediador. A prime- 

ra vista resultaría contradictorio que si uno de 

los objetivos de la mediación fuera el logro de 

un acuerdo, precisamente el orientador del 

proceso se constituye- 

ra en un limitante para 

ello. 

En este sentido hay 

que apelar a las causas 

de su intervención y 

preguntarnos si la de- 

cisión de terminar con 

el proceso estuvo co- 

rrectamente fundada. 

Así, en la literatura 

especializada se seña- 

la que ante la falta de 

imparcialidad, capaci- 

tación del mediador, o 

por sentir este que 

pese a su intervención 

las partes no están dis- 

puestas a colaborar, 

resulta recomendable 

dar término a la me- 

diación. 

Respecto del cumpli- 

miento del acuerdo, 

vemos que un 44% de 

quienes llegaron a este, aluden cumplimiento 

del mismo. Si sumamos a este porcentaje de 

cumplimiento un 20% de cumplimiento par- 

cial del mismo, resulta una cifra bastante 

alentadora. 

Entre las razones señaladas por los encuesta- 

dos para el incumplimiento del acuerdo, se se- 

ñala principalmente la falta de obligatoriedad 
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del acuerdo pactado. En este sentido, es posi- 

ble sugerir como hipótesis, que en un contex- 

to sociocultural fuertemente legalista como el 

nuestro, el cumplimiento de lo acordado re- 

quiere del peso de la ley para hacerse exigi- 

ble. De no mediar el elemento legal, la moti- 

vación de las personas para su cumplimiento 

decrecería significativamente. 

En este sentido, es posible plantear la hipóte- 
sis de que si bien la intervención mediadora 

habría permitido la creación de un clima de 

colaboración propicio para el alcance del 
acuerdo —pasando de un conflicto de “suma 
cero” a uno de alternativas múltiples—, la 
complejidad del conflicto habría influido en la 
prevalencia de las diferencias entre las partes, 
en el proceso de mediación, lo que a su vez 

habría incidido en el incumplimiento de lo 

pactado. 

A lo anterior se agrega también la existencia 
de los ya mencionados factores externos —prin- 
cipalmente de orden económico- que influi- 
rían en el incumplimiento del acuerdo. 

De la correlación entre la frecuencia de cum- 
plimiento y las respuestas a la interrogante 
¿se sintió forzado a aceptar el acuerdo?, se 
observa que un alto porcentaje de quienes se- 
ñalan cumplimiento, 75%, declaran no haber- 
se sentido forzados a aceptar el acuerdo. 

Lo anterior permitiría avalar la hipótesis rela- 
tiva a que la percepción de voluntariedad en 
la aceptación del acuerdo influiría positiva- 
mente en el cumplimiento del mismo. Sin em- 
bargo, el análisis de los datos permitiría refu- 
tar esta hipótesis; en tanto, la mayoría de 
quienes declaran incumplimiento, un 81,82%, 
señalan no haberse sentido forzados a aceptar 
el acuerdo. 

Asimismo, la mayoría de quienes dan cuenta 
de un cumplimiento parcial, 60%, aluden no 
haberse sentido forzados a aceptar el acuerdo. 

Las hipótesis antes enunciadas pueden ser re- 
emplazadas, entonces, por la suposición rela- 
tiva a que esta percepción de voluntariedad no 
tendría una influencia positiva en el cumpli- 
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miento del acuerdo, más bien sería dable lo 

contrario, es decir, que la naturaleza no obli. 
gatoria de la aceptación del acuerdo disminui. 

ría la motivación de los participantes hacia el 

cumplimiento del mismo. 

Si consideramos, por otra parte, la correlación 

entre el logro del acuerdo y la satisfacción 
con la mediación como forma para resolver 
problemas, vemos que la mayoría de los en- 
cuestados que alcanzaron acuerdo, un 84%, se 
manifiestan satisfecho respecto de este pro- 
ceso. 

Lo anterior nos lleva al planteamiento de dos 
hipótesis estrechamente interconectadas; por 
un lado, el que a mayor satisfacción con el 
proceso, mayores posibilidades de lograr 
un acuerdo, y por otro, que el logro de acuer. 
do influye positivamente en la opinión que los 
entrevistados tienen respecto de la mediación. 

En cuanto a la primera hipótesis, resultaría ra- 
zonable pensar que al haber sido partícipes de 
una experiencia de mediación satisfactoria, 
esta sería un antecedente importante para la 
consecución del acuerdo. 

Respecto de la influencia que tendría el logro 
del acuerdo en la evaluación positiva de la 
mediación, es factible considerar que si las 
personas logran a través de este proceso cum- 

plir con uno de los objetivos que motivó su 

participación en el mismo —como es el logro 

de un acuerdo—, la consecución de su meta 

influya en la buena percepción que tengan de 

la mediación. 

Pese a lo plausible de los planteamiento ante- 

riores, su validez puede verse cuestionada al 

observar que incluso entre aquellos que no lo- 

graron acuerdo se obtiene un índice de satis- 

facción con el proceso de mediación bastante 

significativo, de un 60%. 

En atención a lo anterior, es posible suponer 

que la satisfacción de los usuarios con la me- 

diación como forma para resolver conflictos 

se relaciona tanto con su eficacia en el logro 

de acuerdos como con la naturaleza distintiva 

de esta forma de resolución de conflictos. 
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Mantener la correlación entre el logro del 

acuerdo y la satisfacción de los usuarios con 

el mismo, se obtiene que un 72% de quienes 

alcanzaron acuerdo expresan satisfacción con 

este. Si a esto se agrega que en la misma pro- 

porción los entrevistados señalan no haberse 

sentido obligados a aceptar el acuerdo, es po- 

sible hipotetizar que la satisfacción con el 

acuerdo obtenido estaría relacionada, entre 

otras variables, con la naturaleza voluntaria 

del proceso. 

Asimismo, al correlacionar el cumplimiento 

de los acuerdos con la satisfacción de los 

usuarios, respecto del 

acuerdo logrado, sería 

plausible suponer que 

la satisfacción con el 

acuerdo -además de la 

percepción del carác- 

ter voluntario del mis- 

mo- influiría positiva- 

mente en su cumpli- 

miento. 

En este sentido se ob- 

serva que un 87,5% de 

quienes dan cuenta de 

cumplimiento del acuer- 

do, expresa satisfac- 

ción con el mismo. En- 

tonces, ¿la satisfacción 

con el acuerdo sería una 

variable determinante 

en su cumplimiento? 

El análisis de los da- 
tos parece demostrar 
que no; en tanto, el 
12,72% de quienes de- 
claran incumplimien- 
to, aluden también satisfacción con el acuerdo 

logrado. Asimismo, entre quienes aluden un 
cumplimiento parcial del acuerdo, el 60% de- 
clara sentirse satisfecho con el acuerdo logra- 
do. En este sentido, el estar satisfecho con lo 
Pactado no aseguraría su cumplimiento, 

si a esto agregamos que las razones más men- 
“ionadas por los encuestados en relación al 

“Podemos 

sugerir que entre 

quienes poseen más 

educación existiría 

un menor temor a las 

posibles consecuencias 

de no cumplir el acuerdo; 

en tanto, se tendría la 

certeza del carácter 

voluntario del 

mismo.” 

incumplimiento del acuerdo están referidas a 
la no obligatoriedad del mismo, a la falta de 
voluntad de la otra parte, así como a factores 
externos. Es posible hipotetizar que el no 
cumplimiento del acuerdo no implica des- 
acuerdo con el contenido del mismo, sino más 
bien a factores relativos a la naturaleza volun- 
taria de este, y a la complejidad de las relacio- 
nes entre las partes. 

Lo anterior plantea la interrogante respecto 
de la conveniencia de legalizar este tipo de 
acuerdos. Esto suscita una interesante discu- 
sión —y tema de reflexión para futuras investi- 

gaciones-; en tanto, 

por una parte, el ca- 

rácter voluntario del 

proceso —-y del acuer- 

do- constituiría un 

factor importante en la 

satisfacción con el 

mismo -—aunque no 

respecto de su alcan- 

ce—, no obstante que 

la no obligatoriedad 

influiría negativamen- 
te en el cumplimiento 

de los acuerdos. 

Si analizamos, por 

otra parte, el tipo de 

acuerdo alcanzado, 

vemos que la mayoría 

de los encuestados se- 

ñalan haber logrado 

un acuerdo escrito. 

Esta preferencia por 

escriturar lo conveni- 

do durante el proceso 

de mediación, admite 

interpretación a la luz del peso que tendría el 

registro escrito, en el cumplimiento de la pa- 

labra empeñada. 

Si la consideración anterior fuera plausible, 

sería dable que en forma mayoritaria los en- 

cuestados optaran por dar más garantía al 

cumplimiento de lo acordado, vía formaliza- 

ción ante notario del acuerdo. Sin embargo, 
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vemos que solo un 4% de quienes llegaron a 

acuerdo eligieron esta alternativa. 

Lo anterior puede ser interpretado como la 

búsqueda de una cierta formalización de la 

palabra empeñada, pero sin que en ello medie 

una instancia de vincularla a lo legal. A modo 

de hipótesis explicativa, de esta exclusión de 

la formalización notarial podemos señalar, por 

un lado, el temor al compromiso, asociado a 

una alternativa más ligada a la justicia —lo que 

es congruente con la búsqueda de solución al 

conflicto por la vía extrajudicial—, y por otro, 

el ahorro de tiempo, debido a lo engorroso de 

dichos trámites. 

Desde este punto de vista conviene analizar 

la correlación entre el cumplimiento de los 

acuerdos y el tipo de acuerdo alcanzado. En 
este sentido, vemos que un 62,5% de los en- 

cuestados que señalan cumplimiento del 
acuerdo, optaron por un acuerdo escrito. Cabe 
preguntarnos, entonces, si la explicitación del 
acuerdo por escrito es garantía para su cum- 
plimiento, lo cual sería coherente con la hipó- 
tesis antes enunciada, de que la preferencia 
por lograr un acuerdo escrito se debería a que 
a esta modalidad se asocia una mayor garantía 
de cumplimiento. 

Si observamos que en los casos de incumpli- 
miento un 62,5% señala haber llegado a un 
acuerdo escrito —porcentaje exactamente simi- 
lar a la resultante para el cumplimiento-, ve- 
mos que, al parecer, la constancia escrita no 
sería garantía efectiva de cumplimiento del 
acuerdo. 

En cuanto a la alternativa de formalización 
notarial del acuerdo, vemos que esta está pre- 
sente en un 12,5% de quienes aluden cumpli- 
miento. Así, la formalización ante notario no 
se constituye en un antecedente significativo 
para el cumplimiento del acuerdo, lo que re- 
sulta coherente con la opción minoritaria de 
los encuestados por utilizar esta alternativa. 

Resulta interesante de analizar la frecuencia 

de logro de acuerdo, en cuanto a los tipos de 
materia a los que aluden. En este sentido, las 
materias en que predomina el logro por sobre 

el no logro de acuerdos, corresponden a aque. 

llos conflictos agrupados en las categorías 

Comunitario en un 66,7% y Comercial 60%, 

Mientras que en las materias de tipo Laboral 

y Familiar el no alcance supera al logro de 

acuerdos, con un 66,7% y un 62,5%, respecti- 

vamente. Para las disputas relativas a Vivien- 

da, el porcentaje de acuerdos obtenidos es 

igual al de los no obtenidos, con un 50%. 

En cuanto a la frecuencia de cumplimiento 

para cada una de las materias aludidas se ob- 

serva que la que presenta mayor cumplimien- 

to es la referida a asuntos de tipo Laboral con 

un 100%, seguida de la categoría Comercial 

con un 50%, Familiar con 33,3%, Vivienda 

20% y finalmente Comunitaria, en la que no 

se registra cumplimiento. 

El alto porcentaje de acuerdos para las cate- 

goría Comunitario podría se explicado -a 

modo de hipótesis— por el interés de las partes 

en preservar una relación, que por su naturale- 

za se extendería más allá del momento del 

conflicto. Sin embargo, el total incumplimien- 

to de los conflictos parece indicar que si bien 

estas motivaciones podrían estar presentes al 

momento del acuerdo, no son lo suficiente- 

mente significativas para asegurar el cumpli- 

miento. En este sentido, es posible hipotetizar 

sobre la existencia de elementos que van más 

allá de la voluntad de las partes, como por 

ejemplo, los de índole económica que influi- 

rían negativamente en el cumplimiento de lo 

pactado. 

Un razonamiento similar al que sirve de ante- 

cedente para el alto logro de acuerdos en ma- 

terias comunitarias, sería susceptible de apli 

car —y tal vez con mayor justificación aún- en 

el caso de los conflictos familiares, donde 

además de un vínculo permanente entre las 

partes, habrían fuertes componentes emocio- 

nales. Sin embargo, los datos demuestran que 

el logro de acuerdos solo alcanza a un 37,%, 

algo más de un tercio del total. 

En este sentido, es posible plantear la hipóte- 

sis relativa a que si bien la naturaleza perma- 

nente del vínculo existente entre las partes 
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constituiría una motivación importante para el 

logro del acuerdo, son precisamente los com- 

ponentes emocionales derivados de la com- 

plejidad de las relaciones entre los miembros 

del grupo familiar los que pueden dificultar el 

alcance del acuerdo. 

El argumento anterior resultaría también plau- 

sible en tanto elemento asociado al bajo grado 

de cumplimiento de los acuerdos logrados en 

esta materia, 

El alto porcentaje de logro en el caso de con- 

flictos comerciales podría tener como antece- 

dente el interés de las 

partes por ahorrar 

tiempo y dinero. Si 

bien esta motivación 

sería una constante en 

todas las materias ob- 

jeto de mediación, es 

dable considerar que 

en conflictos de tipo 

comercial predomina- 

ría el interés por maxi- 

mizar los beneficios, 

con la consiguiente 

disminución de los 

costos. A esto se agre- 

garía el afán por man- 

tener una respetable 

imagen pública —pién- 

sese en el caso de em- 

presas u otras institu- 

ciones de este tipo-, 

donde las consecuen- 

cias del no logro y el 

eventual desarrollo de 

Un proceso judicial se- 

rían factores negativos para su prestigio y, por 
lo tanto, importantes de evitar, 

En cuanto a las materias de tipo laboral, el 
bajo porcentaje acuerdo podría sugerir la exis- 
tencia de mayores desequilibrios de poder que 
en otros tipos de relaciones. En este sentido, y 
considerando que la mediación, si bien consti- 

tuye un proceso extrajudicial de resolución de 
conflictos, no puede desconocer la normativa 

REVISTA DE TRABAJO SOCIAL 

“La necesidad 

de contar con un tercero 

que le otorgue carácter 

obligatorio a un acuerdo, se 

presenta como una paradoja 

entre la deslegitimación 

de los acuerdos judiciales 

y la necesidad de ratificar 

los acuerdos ante quienes 

están investidos con la 

autoridad de hacer 

cumplir dicho 

contrato.” 

a 

legal, vemos que la apelación a una legisla- 
ción laboral reconocida como discriminatoria 
para los trabajadores no haría más acentuar 
dichas diferencias, dificultando el logro del 
acuerdo. 

No obstante lo anterior, el alto grado de cum- 

plimiento de los escasos acuerdos logrados en 
esta materia podría dar cuenta de la motiva- 

ción de las partes de respetar el resultado de 

una compleja y difícil negociación. 

Finalmente, para los conflictos relativos a vi- 

vienda, la obtención de un 50% de acuerdo -y 

por ende un 50% de 

no logro de acuerdo- 

no permite plantear 

hipótesis al respecto. 

En este sentido, un lo- 

gro significativo po- 
dría relacionarse con 

la naturaleza comer- 

cial del tipo de vincu- 

lación entre las partes, 

la que es más o menos 

frecuente en este tipo 

de conflictos. Así, al 

mediar entre las partes 

este tipo de relación, 

se aplicarían conside- 

raciones semejantes a 

las que explicarían 

un alto porcentaje de 

acuerdos en materia 

comercial. 

En cuanto a la presen- 

cia de un porcentaje 
similar de no logro, 

nos permitimos suge- 

rir la hipótesis de la existencia de algunas va- 

riables externas -que también pueden ser de 

tipo económico— que dificultarían el logro de 

acuerdos. Lo anterior no implica desconocer 

la existencia de otro tipo de relaciones que 

van más de lo económico entre las partes, 

como son las de tipo familiar, las que por su 

complejidad pueden influir tanto negativa- 

mente como positivamente en el alcance del 
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acuerdo. Serían las variables antes menciona- 

das las que podrían servir de antecedente, 

también, al bajo porcentaje de los acuerdos 

cumplidos. 

Situando nuestra reflexión en la correlación 

entre el logro del acuerdo y una de las varia- 

bles relativas a las características de las par- 

tes, se observa que por sobre los 60 años de 

edad disminuye considerablemente la frecuen- 

cia de acuerdos, porcentaje que se mantendría 

más o menos constante bajo este límite de 

edad. Asimismo, es en el rango 30 a 39 años 

donde se obtiene la mayor frecuencia de logro 

de acuerdo, con un 69,23%, mientras que en 

la categoría 70 a 79 años el 100% de los en- 

cuestados no alcanzó acuerdo. 

Si bien los datos anteriores no permiten reba- 

tir ni tampoco argumentar a favor de la hipó- 

tesis indicada en estudios anteriores (ver Sal- 

gado y Campos, 1992), que sugiere una leve 

tendencia a no lograr buenos resultados —en la 

aplicación de procesos extrajudiciales de re- 

solución de conflictos— con solicitantes muy 

jóvenes, sí lo es respecto de la referencia que 

indica que tampoco se lograrían resultados 

positivos con personas de avanzada edad. 

El alto porcentaje de acuerdo para las perso- 

nas ubicadas en el rango 30 a 39 años, puede 

ser atribuido —también de manera hipotética— 

a la mayor madurez y consiguiente estabilidad 

emocional conseguida durante esta etapa del 

ciclo vital, la que influiría positivamente en la 

búsqueda de un solución colaborativa a los 

conflictos presentados. 

A su vez, la baja en el logro de acuerdos entre 

aquellas personas mayores de 60 años, así 

como el no alcance de acuerdo presentado en- 

tre quienes se ubican en la categoría 70 a 79 

años, si bien podría atribuirse a algunas carac- 

terísticas psicosociales que presentarían las 

personas en esta etapa del ciclo vital —a saber, 

aislamiento, falta de conexión con redes, dis- 

minución de los contactos interpersonales, 

baja de la tolerancia, entre otros—, considera- 

mos que dichos factores no constituyen una 

constante entre los adultos mayores y, por lo 
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tanto, no podrían relacionarse de modo causa. 

lista —sino solo como factores asociados- con 

el no alcance del acuerdo. 

De todo lo anteriormente expuesto, se deduci. 

ría que la edad de las partes en conflicto, si 

bien no constituye una variable determinante 

en el logro del acuerdo, puede ser considerada 

como un factor asociado al mismo, sobre todo 

para las categorías de edad denominadas adul- 

tez joven y adultez mayor. 

Asimismo, si observamos la correlación resul- 

tante entre la edad de los encuestados y su 

satisfacción con el acuerdo logrado, vemos 

que esta se mantiene en un nivel alto, entre 

60% y 70% a lo largo de las distintas catego- 

rías etáreas, alcanzando un 100% de satisfac- 

ción en los rangos límites para la distribución 

de edad de quienes llegaron a acuerdo 20 a 29 

años y 60 a 69 años. 

Lo anterior indicaría que la edad no constitu- 

ye un factor determinante en el grado de satis- 

facción con el acuerdo. 

En relación a la influencia de la edad en el 

grado de satisfacción de los usuarios con esta 

forma de resolución de conflictos, es posible 

visualizar que se mantiene un grado significa- 

tivo de satisfacción a lo largo de las distintas 

categorías etáreas, el que fluctúa entre el 55 y 

83%, disminuyendo abruptamente en la cate- 

goría 70 a 79 años, para la cual se registra un 

100% de insatisfacción. Lo ocurrido en el ran- 

go 70-79 años resulta coincidente con el he- 

cho de que es, precisamente en esta categoría 

de edad, donde no se registra logro de acuerdos. 

Lo anterior daría cuenta de una influencia re- 

cíproca entre el logro de acuerdos en el nivel 

de satisfacción con el proceso, la cual, sl 

bien no es posible de ser generalizada al total 

de los encuestados, sería válida para aquellos 

ubicados en el rango antes mencionado. 

El nivel educacional de los usuarios es otra de 

las variables cuya correlación con los resulta” 

dos logro y cumplimiento de acuerdos- 3 

interesante de apreciar. En este sentido, es po" 

sible visualizar que la preeminencia del logro 

supera al fracaso en los distintos niveles edu: 

: al 
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cacionales, siendo la única excepción la cate- 

goría Básica Incompleta. Así, también, se ob- 

serva que a medida que aumenta el grado de 

instrucción de los encuestados se presenta un 

leve aumento —alrededor de 10 puntos- en el 

logro de acuerdos. 

De lo anteriormente expuesto, se deduce 

que si bien el nivel educacional influiría en el 

alcance del acuerdo —a mayor nivel educacio- 

nal mayores posibilidades de logro-, este da- 

to constituye un antecedente y no un factor 

determinante en aquel. 

En cuanto al cumpli- 

miento del acuerdo por 

categorías educaciona- 

les, se obtiene un gra- 

do de cumplimiento 

bastante alto, que se 

mantiene hasta la cate- 

goría Media Completa 

donde el porcentaje de 

incumplimiento co- 

mienza a ser mayor, 

llegando a duplicarlo 

en el caso de la cate- 

goría Técnico-Profe- 

sional o Superior. 

Lo anterior daría cuen- 

ta de un aumento del 

incumplimiento de los 

acuerdos a medida 

que aumenta el grado 

de instrucción de los 

usuarios, donde a ma- 

yor educación existiría 

un menor cumplimien- 

to de los acuerdos. 

Como hipótesis explicativa de lo anterior, po- 

demos sugerir que entre quienes poseen más 

educación existiría un menor temor a las posi- 

bles consecuencias de no cumplir el acuerdo; 

en tanto, se tendría certeza del carácter volun- 

tario del mismo. A esto se puede agregar el 

que dichos usuarios contarían con recursos 

económicos y culturales para enfrentar un 

eventual proceso judicial. 

“En una 

cultura legalista 

como la nuestra, 

nuestros límites O 

atribuciones no 

están definidos por la 

autodeterminación 

ni siquiera en 

el logro de los 

acuerdos 

consensuados.” 

Asimismo, de la correlación entre el nivel 
educacional de los encuestados y las respues- 
ba a la interrogante ¿si tuviera un problema 
similar cómo lo resolvería?, es posible obser- 

var que a medida que aumenta el nivel educa- 

cional aumentan las preferencias por un pro- 

ceso de mediación. 

En cuanto a la resolución en forma autónoma, 

esta categoría se mantiene constante a través 

de los distintos rangos de instrucción, con una 

leve alza de 10% en la categoría Básica In- 

completa. 

El proceso judicial es 

una opción que se 

mantiene más o menos 

constante a través de 

las distintas categorías 

educacionales, presen- 

tando una baja signifi- 

cativa de alrededor del 

15% para el nivel téc- 

nico profesional o su- 

perior, lo cual resulta 

interesante, por cuanto 

es dable suponer que 

un grado más alto de 

educación implicaría 

mayores posibilidades 

económicas para el fi- 

nanciamiento de un 

proceso judicial. 

Los antecedentes an- 

teriores servirían de 

fundamento a la hipó- 

tesis relativa a que UN 

mayor nivel de educa- 

ción influiría positiva- 

mente en el grado de valorización de formas 

alternativas a lo adversarial para la resolu- 

ción de disputas. Esto resultaría coherente 

con la consideración de la mayor escolari- 

dad como una variable en el alcance de 

acuerdos. Sin embargo, contrasta con el he- 

cho de que al aumentar el nivel de instruc- 

ción diminuye la frecuencia de cumplimiento 

de lo pactado. 

a 
e 

e 
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En este sentido, cabe recordar que en el cum- 
plimiento influyen una serie de factores que, 
como se señaló anteriormente, irían más allá 
de la voluntad de las partes en conflicto. 

A los resultados anteriormente analizados, se 
agregan los relativos a la vinculación entre el 
nivel educacional de los encuestados y sus 
respuestas a la interrogante ¿durante la media- 
ción logró llegar a un acuerdo?, los cuales 
muestran que a menor nivel de escolaridad 
habría un mayor reconocimiento de aprendi- 
zaje como producto de este proceso. 

Lo anterior admite interpretación de la hipóte- 
sis relativa a que aquellos que poseen un nivel 
educacional más alto, estarían más familiari- 
zados con formas no adversariales de resolu- 
ción de conflictos. Si consideramos además 
que el proceso de mediación involucraría la 
referencia explícita a ciertas normativas lega- 
les vinculadas al tema en conflicto—, es dable 
suponer que quienes posean un mayor nivel 
de instrucción posean más conocimientos re- 
lativos a estos temas. 

Las consideraciones antes expuestas serían, 
en cierta medida, coherentes con la ya men- 
cionada preferencia de quienes poseen mayor 
educación, por el uso de la mediación —por 
sobre otras alternativas— en futuros conflictos. 
Al analizar la correlación entre la variable 
sexo del entrevistado y la existencia de des- 
acuerdos con el mediador, se observa que la 
mayoría de los encuestados, independiente- 
mente de su sexo -87,5% de las mujeres y 
80,8% de los hombres-, declara no haber teni- 
do desacuerdos con el mediador. 

Desde este punto de vista, es posible hipoteti- 
zar que la ausencia de desacuerdos con el me- 
diador tendría una vinculación más estrecha 
con la naturaleza de su intervención, que con 
las características derivadas del sexo de los 
entrevistados. 

Si analizamos, por otro lado, la correlación 
entre el sexo de los encuestados y la presencia 
de desacuerdos con la otra parte, es posible 
observar que la mayoría de los encuestados, 

en forma independiente de su sexo, 75% de 

las mujeres y 80,8% de los hombres, declara 

haber presentado desacuerdos con la otra par- 

te. Lo anterior indicaría que la presencia de 

desacuerdos entre las partes estaría asociada 
de modo más directo a la naturaleza de sy 
relación que a su sexo. 

Del mismo modo, al analizar la correlación 
entre el sexo de los encuestados y Sus res- 
puestas a la pregunta ¿se sintió forzado a 
aceptar el acuerdo?, es posible visualizar que 
en general los entrevistados, independiente. 
mente de su sexo, declaran no haberse sentido 
forzados a aceptar el acuerdo. 

Al vincular las variables satisfacción con la 
mediación como forma de resolución de con- 
flictos con la respuesta de los entrevistados a 
la pregunta ¿si tuviera un problema similar 
cómo lo resolvería?, es posible visualizar, por 
Una parte, que el 100% de quienes optarían 
por un proceso de mediación, declararon sa- 
tisfacción con esta forma de resolución de 
disputas. Entre los que elegirían utilizar un 
juicio, un 54,55% se declaró insatisfecho, 
mientras que entre aquellos que elegirían 
una solución autónoma, el 50% expresó satis- 
facción. 

Desde el punto de vista del deuteroaprendi- 
zaje, es posible hipotetizar que este se vería 
influido por satisfacción obtenida durante el 
proceso. Así, a mayor satisfacción, mayores 
posibilidades de deuteroaprendizaje. 

Asimismo, suponiendo que el grado de satis- 

facción con una alternativa de resolución de 

conflictos implicaría una cierta preferencia 

por su uso futuro, es posible considerar las 

respuestas de los encuestados como altamente 

congruentes. 

De lo anteriormente señalado, es posible con- 

cluir que para la muestra estudiada se obtiene 

un porcentaje significativo de acuerdos y 

cumplimientos, considerando lo reciente de la 

aplicación de esta técnica en Chile y el caráo: 

ter piloto de la experiencia objeto de invest- 

gación. 
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Asimismo, en cuanto al logro de acuerdo, los 
resultados obtenidos resultan coherentes con 
los de otros contextos societales e institucio- 
nales. 

En el caso de la mediación en materias de 

familia, cabe destacar la significativa cohe- 

rencia lograda con los resultados obtenidos en 

países con similares características sociocul- 

turales no así con aquellos emanados de ex- 

periencia en naciones culturalmente muy disí- 

miles a nuestra-, lo que constituye un argu- 

mento importante a la ya mencionada nece- 

sidad de construir un modelo de mediación 

coherente con nuestra identidad societal. 

Por otro lado, es preci- 

so dar cuenta del alto 

porcentaje de satisfac- 

ción expresado por los 

encuestados, tanto res- 

pecto del proceso de 

mediación como con 

el logro del acuerdo. 

En este sentido, la sa- 

tisfacción no se aso- 

ciaría solo a la mayor 

o menor eficacia de la 

técnica —expresada en 

la consecución de 

acuerdos—, sino que 

con las particularida- 

des de esta forma de 

abordar los conflictos. 

Del análisis relativo a 

la influencia del tipo 

de materias abordadas 

en el proceso de me- 
diación en los resulta- 

dos del mismo, es posible concluir que tanto 
el logro como el cumplimiento de los acuer- 
dos pactados no solo estaría asociado a los 
tipos temas mediados, sino también a la com- 

plejidad de las relaciones entre las partes, así 
como a factores externos al proceso. 

Por último, en relación a la incidencia de las 
Variables moderadoras en los resultados de la 
mediación, es posible concluir que el nivel 

“La valoración 

del diálogo en el 

abordaje de los 

conflictos, es el 

argumento que 

prima a la hora 

de recomendar 

la mediación.” 

educacional constituiría un factor de signifi- 
cativa influencia, tanto en el logro, cumpli- 
miento y satisfacción con esta forma de reso- 
lución de conflictos, como en cuanto al deute- 
roaprendizaje logrado por los participantes 
del proceso de mediación, 

2.3 Mediación y sistema adversarial: 
escuchando la voz de los sujetos 

Se puede observar que del total de partes A 
que lograron acuerdo, el 69,23% quedó satis- 
fecho con el mismo. Frente a esto, del total 
de partes B, un 75% coincide en ello. Ahora 

bien, las personas 

consideran que la me- 

diación, en cuanto al 

cumplimiento de los 

acuerdos, sería más 

efectiva si dichos 

arreglos estuvieran so- 

metidos a la ratifica- 

ción ante un ministro 

de fe (juez, mediador, 

etc.) con poder de ha- 

cerlo cumplir. 

Se observa que frente 

a acuerdos que se eva- 

lúan como satisfacto- 

rios por ambos involu- 

crados, no existe un 

cumplimiento de ellos 

que manifieste tal sa- 

tisfacción. En efecto, 

del total de personas 

que lograron acuerdo 

solo el 33,3% conside- 

ró que el acuerdo se cumplió. 

La necesidad de contar con un tercero que le 

otorgue carácter obligatorio a un acuerdo, se 

presenta como una paradoja entre la deslegiti- 

mación de los procesos judiciales (lentitud, 

costo, corrupción, etc.) y la necesidad de rati- 

ficar los acuerdos ante quienes están investi- 

dos con la autoridad de hacer cumplir dicho 

contrato. Por lo tanto, la gente asume como 
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legítima la intervención de un tercero, al me- 

nos para ratificar acuerdos y asegurar su cum- 

plimiento “porque los tribunales tienen más 

atribuciones legales...”; “le faltó presionar 

más a la otra parte, más carácter”. 

Las personas también asumen la intervención 

de un tercero en el proceso como algo legíti- 

mo, se valora el conocimiento jurídico y el 

apego de lo acordado a lo que dicta la ley. 

Este aspecto lleva implícita la creencia en una 

autoridad externa, conocedora de los intrinca- 

dos procedimientos judiciales. De este modo, 

se presenta como una demanda de la gente y 

un desafío para los profesionales el conoci- 

miento jurídico para mediar conflictos al se- 

ñalar, “a lo mejor estaba limitada para resol- 

ver un problema de este tipo, si se lo hubiera 

pasado a un abogado...”; “porque encontré a 
una persona legalmente nula, me desorienté 

más”. 

Lo anterior deja de manifiesto que en una 
cultura legalista como esta, nuestros límites o 
atribuciones no están definidos por la autode- 
terminación, ni siquiera en el logro de acuer- 
dos consensuados. Esto puede implicar conse- 
cuencias diversas como las expuestas a conti- 
nuación: 

Por una parte, la existencia de este respaldo 
legal permite que exista una cierta garantía a 
los derechos mínimos de cada individuo y 
que, por lo tanto, no puedan ser transados; 

por otra, este respaldo legal, aunque positivo, 

puede menoscabar el valor de la autonomía de 

los sujetos, al seguir estos ligados a un modo 
de autoridad externa. La mediación desde esta 

perspectiva no estaría del todo regida por el 
principio que se otorga al valor de la autode- 

terminación de las decisiones. 

Otro tema relevante de abordar es el relativo 

alos tiempos de duración y a los costos eco- 

nómicos implicados en cualquier conflicto. 

En términos comparativos, también el tiempo 

invertido para alcanzar una solución a los 
conflictos es menor a través de un proceso de 

mediación. Este tiempo en general no excede 

a un mes, con un promedio de 3 a 4 sesiones 

en este lapso, plazo que es significativamente 

menor al tiempo requerido en un proceso judi. 

cial. Así, es posible observar que un 68% de 

los encuestados manifiesta que el tiempo de 

duración del proceso de mediación fue “sufi. 

ciente” para alcanzar un arreglo. No se puede 

desconocer, sin embargo, que un 28% de los 

encuestados sostienen que el tiempo de dura- 

ción es “poco”, lo cual puede responder a la 

exigencia que se ha impuesto la mediación de 

acortar los procesos de resolución de conflic- 

tos, como manera de responder eficazmente 
frente a la lentitud de los procedimientos tra- 
dicionales, pudiendo producir con ello acuer- 
dos precipitados. ¿Vale la pena invertir menor 
tiempo en el logro de un acuerdo que no se 

cumple? 

La solución a esta controversia podría surgir 
de la ratificación legal de los acuerdos alcan- 

zados en mediación. Sin embargo, esto, que a 

nivel práctico presenta la ventaja de hacer efi- 

caz el procedimiento de mediación, interfiere 
en su resultado, opacando con ello un princi- 

pio que distingue a la mediación, aquel del 

protagonismo de los sujetos. 

Por otra parte, si no fuera necesaria la ratifi- 

cación legal de los acuerdos, se estaría privi- 

legiando el valor intrínseco de la mediación 

como espacio de apoderamiento y apropiación 

de los propios actos. 

Otro elemento a reflexionar se refiere a la va- 

loración que las personas encuestadas hacen 

de la mediación en cuanto a instancia de diá- 

logo, de escucha, entre aquellos que se pre- 

sentan como adversarios “porque es lo mejor 

para ambas partes, porque se conversa, Se lle- 

ga a un acuerdo, si no hubiera, capaz que se 

agarren a puñetes...”; “para lograr que las per- 

sonas puedan llegar a una buena comunica- 

ción y que se entiendan por qué pasan las co- 

sas, que se logre unir y no desunir a las perso- 

nas, porque la mediación es para eso, conver- 

sando ambas partes”; “porque es más conver- 

sable, se dialoga, uno pone el punto de uno y 

el otro el de él”; “ayuda a resolver problemas 

con una conversación, sin peleas, sin gritos”. 
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Estos argumentos son relevantes si se los 

compara con la apreciación generalizada de 

que el sistema judicial se caracteriza por ser 

excesivamente formalista e impersonal, ha- 

ciendo de los problemas de la gente un pro- 

blema rutinario. Generalmente, las personas 

no los sienten así y encuentran poco espacio 

para expresar sus emociones y afectos en este 

tipo de procedimientos. 

Son estas razones las que permiten entender el 

valor que otorgan las personas a la mediación, 

en tanto encuentran en ella un espacio de diá- 

logo abierto, confidencial y un procedimiento 

claro. El 90% de los encuestados considera 

que el mediador se expresaba con claridad. 

Por otra parte, el 84% de ellos considera que 

este profesional logró entender cuáles eran 

sus necesidades e intereses. 

Como se ilustra en las frases de los encuesta- 

dos, la valoración del diálogo en el abordaje 

de los conflictos, es el argumento que prima a 

la hora de recomendar la mediación. Del total 

de encuestados, un 76% recomendaría la me- 

diación a un familiar o amigo, destacándose 

el argumento anterior como uno de los más 

recurrentes. El 24% restante no la recomenda- 

ría, sosteniendo como argumento la ineficacia 

de la técnica: “uno piensa lograr una solución 

y uno no logra nada”; “no solucionan ningún 

problema”. 

En este sentido, el rescate y valoración de los 

elementos relacionales presentes en los con- 

flictos es relevante, en tanto no es lo mismo el 

abordaje de una relación meramente contrac- 

tual de aquella que se da entre miembros de 

relaciones con historias comunes, y que por lo 

tanto cuentan con una multiplicidad de aristas 

emocionales y afectivas que tiñen el conflicto 
de nuevos matices. 

La comunicación clara y respetuosa que lo- 

gran las partes, facilitada por el mediador, 

permite que estas no se involucren en un 

círculo vicioso de reproches y ofensas y se 
proyecten en búsqueda de una solución mu- 

tuamente satisfactoria. Sin embargo, cabe pre- 
guntarse: ¿qué pasaría frente a un conflicto en 

el que no existe un tercero que oriente el diá- 

logo de modo constructivo? ¿Es posible man- 

tener una comunicación efectiva sin un terce- 

ro imparcial? 

Estas interrogantes no son secundarias, más 

aún si se considera que la mediación más allá 

de una técnica, en este caso aplicable en el 

ámbito judicial, pretende ser un modo natural 

de enfrentamiento de problemas en la cotidia- 

nidad de los sujetos, que reemplace lo adver- 

sarial, la “suma cero” por la suma positiva, en 

que ambos involucrados logren el mayor be- 

neficio de esta relación. 

En este punto, también está presente la distin- 

ción que hacíamos al inicio. Si la mediación 

se mantiene a nivel de una técnica aplicable 

en ámbitos como la justicia, la intervención 

de un tercero sería siempre requerida y este 

cuestionamiento no tendría razón de existir. 

Pero en caso de desear transformar la media- 

ción en un modo de vivir los conflictos, segu- 

ramente se requerirá un esfuerzo mayor y un 

cambio idiosincrásico que permita trascender 

el egoísmo con el que evaluamos nuestra po- 

sición en los conflictos. 
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